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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República , A y 

A 

del Ecuador, hoy día MARTES VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL ¿> 

Y 
ONCE, ante mí Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Público a 

DS 

Décimo Séptimo del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la 9 

2 
presente escritura pública de Cambio de Domicilio y Reforma del 2 5 

04 
Estatuto Social de la Compañía  ICEKAPPERY S.A., legal y EJ cu 

debid : a . 0 da - ebidámente representada por su Gerente General, señor Sergio Lx SU 

Lo S ÍÁN 
mn. Andres Loyo Vallejos, según “se desprende de las copias 7 IL 

certificadas del nombremento y acta de Junta General que se 

agregan como documentos habilitantes. El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuasoriano e 
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     A       omiciliado en esta ciudad de Quito, civilmente Capaz ante 
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2 quíen de conocerle doy 

zequísitos legales del caso 

e 
y con el fin de que se eleve a 

  

siguiente minuta que dice: “SEÑOR MOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente 

de Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía ICEKAPPERY S.A., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: —COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública de Cambio de Domicilio y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía ICEKAPPERY S.A., legal y 

debidamente representada por su Gerente General, señor Sergio 

Andres Loyo Vallejos, según se desprende de las copias 

certificadas del nombramiento y acta de Junta General que se 

agregan como documentos habllitanres. El compareciente es mayor 

de edad, de estado civii soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

2.1. Mediante escritura pública celebrada el quince de abril del 

dos mil nueve ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el seis de mayo del dos mil 

ICERAPPERY.A.- 2.2.= A la nueve, se constituyó la compañía 

presente fecha, ei capital social de la compañía esta 

distribuido de la siguiente forma: A) SERGIO ANDRES LOYO 

tos ochenta acciones ordinarias y Sd
 VALLEJOS, con  ochocie: 

nominativas de un dólar cada una, por un valor total de 

ochocientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América; y 

ÁLLEJOS, con ciento veinte acciones B) SANTIAGO ENRIQUE LOIO V: 

ordinarias y nominetívas de un cólar cada une, por un vador 
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total de ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América. 

- La Junta General 

0000003 
- TERCERA: CAMBIO D£ DOMICILIO DE LA COMPANIA. 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la  compañ 

ICEKAPPERY S.A.., reunida el primero de marzo del dos mil once, 

con el consentimiento unánime de la totalidad del capital 

social, resolvió aprobar el cambio de domicilio de la compañía 

del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, de la 

provincia de Pichincha.- CUARTA: REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- La 

mencionada Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía  ICEKAPPERY S.A., resolvió por 

unanimided, que como consecuencia del cambio de domicilio de la 

compañía aprobado en el primer punto del orden del día, se 

reforme el Estatuto Social en el artículo segundo el mismo que 

dirá: "ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía 

es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será el 

cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, pudiendo establecer 

sucursales o agencias en uno o varios lugares dentro o fuera de 

la República”.- QUINTA: AUTORIZACION. - La misma Junta 

General Extraordinaria y Universal antes referida autorizó al 

Gerente General, para que realice todos los trámites necesarios 

para la legalización de este cambio de domicilio y reforma del 

estatuto social, así como para que proceda a suscribir la 

correspondiente escritura pública, y realizar los trámites que 

sean pertinentes para llevar a efecto la resolución adoptada.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se halla firmada 

por el Doctor Fernando del Pozo Contreras, Abogado con Matrícula A. 
A 

Sean G SEN    

  

profesional número cinco mil seiscientos treinta y siete (5637),  



dei Colegio de Abogedes ze 

registro, la misma que e 

Fincha; y, que se agrega al 

  

l cecompareciente reconociéndola como suya 

la acepta y la ratifica en codes sus partes, dejándola elevada a 

escritura pública para los fines legales consiguientes.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron y 

se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; y, 

leído que le fue el presente instrumento, íntegramente al 

señor compareciente, por má el No:tario, se ratifica en todo su 

contenido y manifestando su conformidad, firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. SERGIO ANDRES LOYO VALLEJOS 

C.C. JOE 5 | Y 

GERENTE GENERAL 

ICERAPPERY S.A    
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ICEKAPPERY S.A. 
QUÍTO-ECUADOR 

Quito, 6 de mayo del 24900004 
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Señor o Ó E 

SERGIO ANDRES LOYO VALLEJOS NOTARIA DES 
Shyris y S 

Ciudad.- De Rerciiin, 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía ICEKAPPERY S.A., en sesión realizada el día 6 de mayo del 2009, 

eligió a usted como Gerente General, para un período estatutario de cinco ( 5 ) años 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, sin 

perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente 

reemplazado. Sus principales atribuciones constan detalladas en los artículos de los Estatutos 

Sociales. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía ICEKAPPERY S.A, se constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito, 

el quince de abril del 2009 ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, que fuera aprobada por el Señor Superintendente de Compañías, e 

inscrita el 6 de mayo del 2009 en el Registro Mercantil, 

Atentamente, 

e 
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Sn dh AA 
Serala 
OA Me 
Secretario Ad-hoc Junta General   En Quito, a 6 de mayo del 2009, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 
ICEKAPPERY S.A., para el cual he sido elegido. Mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía número 100183151-8 y con domicilio en la ciudad de Quito, 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo e! No..3.0.9.1.......del Registi0 
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. , A PO 

SE CONTRIBUYENTE: DTROS Norma D 

- LEGAL / AGENTE UE RETENCION:LOYO VALL EJOS SERGIO ANDRES . De > 

NTADOR: 

- q 

E. INICIO ACTIVIDADES: 26/05/2009 PEL. CONSTITUCION: 05/05/2009 

C. INSCRIPCION: 13/05/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/05/2009 

CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

OTMIDADES LE PRODUCCION, COMERCIALIZACIÓN, DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 

¡RECCION PRINCIPAL: . , 

7ovincia: PICHINCHA — Cartóm: QUITO — Parroquis: EL BATAN Calle: AMAZONAS —Númera: ¿080 Intersercón: 
BLINION NACIONAL DE PERIODISTAS Oficina: 40€ Referencia ubicación: FRENTE ALA CORTE NACIONAL DE 
USTICIA Tester Trabajo. 022251787 , 

FOBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

" ANEAO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

" ANLXO RELACION DEPENDENCIA 

j " DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

; "DE GLARALION DE RETENCIONES En LA FUENTE 

" DECLARAIÓN MENSUAL DE VA 

$DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: d1001al 002 ABIERTOS: 3 
JURISDICCION: YREGIONAL NORTE) PICHINCHA puna e E A RNA] 

. ag pan 1 

TE DIRECCION REGIONAL NORTZ 

  

j 
s ¿ 
smaer 13 MAYO 2009 | 

        
   

   
  

OS ¿UBOYARIOS 
- 7 QUIiT 

FIRMA SEL CONTRIBUYENTE A FRE 1 TA . 

z ADA Fecha y hora: 13/05/2003 

  

' Páginatde 2 

SRigovec 

  

A
 

e



  
e)
 

Do
 

"=
1 

e)
 

a)
 

0000005 

  

    

     
   

    
   

      

   
HOTARÍA DECIMO SEPTIMA DEL Cm 

Qe acuerdo con la facultad consignada en Nam” 

Del Decreto No. 2386 punlicado en sl Registro Ot. 

£64 del 12 de Abril de 1278, que amplio elArt, 18 de + 

Lay Notanal, CERTIFICO que la copia aye antececr 

Es igual al documento presentado ante Bl gusto 

Quita, 2 9) ot 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA ICEKAPPERY S.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropoiitano, a 1 de marzo del año dos mil once, en el 

domicilio de la Compañía situado en lez Av. Amazonas 4080, de este cantón, Provincia del 

"Pichincha, a las nueve horas, se reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, los 

accionistas de la compañía ICEKAPPERY S,A.: 

- SERGIO ANDRES LOYO VALLEJOS, con ochocientos ochenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, por un valor tota! de ochocientos ochenta dólares de los 

Estados Unidos de América; 

- SANTIAGO ENRIQUE LOYO VALLEJOS, con ciento veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, por un valor total de ciento veinte dólares de los Estados 

Unidos de América, - 

Estando presente todos los accionistas, la Junta se entiende legalmente convocada y reunida 

Para que estos resuelvan por unanimidad.- Preside la Junta el señor Santiago Loyo en calidad 

de Presidente ad-hoc y actúa como secretario el Sr, Andres Loyo en su calidad de Gerente 

General. El Presidente pide que por Secretaría se constate el quórum. El Secretario informa que 

se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la compañía. En razón de que está 

presente todo el capital pagado de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, la totalidad de los accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 3 fin de tratar el siguiente orden del día: 1. 

Cambio de Domicilio de la Compañía.- 2.- Reforma del Estatuto Social.- A continuación se 

aprueba el orden del día y en consecuencia se pasa a conocer el primero de los puntos: 

PRIMER PUNTO: CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPANIA.- 

Toma la palabra el Ing Andres Loyo y manifiesta a la Junta General que por razones 

logísticas la compañía requiere cambiar su domicilio principal del Distrito Metropolitano de 

Quito al cantón Rumiñahui, de la provincia de Pichincha. 

Los accionistas presentes resuelven por unanimidad aprobar el cambio de domicilio de la 

compañía del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Rumiñahui, de la provincia de 

Pichincha. 

SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

La Junta General resuelve por unanimidad, que como consecuencia del camoio de domicilio de 

la compañía aprobado en el primer punto del orden del día, se reforme el Estatuto Social en el 

620330
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    artículo segundo el mismo que Girá: "ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La Compañe es ce nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será el 

pudiendo establecer sucursales o agencias en uno 0 

0000006 
cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 

varios lugares dentro o fuera de iz República" .- 

- La Junta General en concordancia con los puntos antes acordados autoriza además al 

Gerente General de la Compañía para que realice todos los trámites necesarios para la 

legalización de este cambio de domicilio y reforma del estatuto social, así como para que 

proceda a suscribir ta correspondiente escritura pública y actualización del RUC 

correspondiente.- Sin haber otro punto de que tratar y luego de 15 minutos de receso para 

la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada 

firmando para por unanimidad, si LS Se levanta la sesión, a las 10h00 

des los accionistas Pf trofarse fle una Junta Universalde acero 
y    

  

   

      

constancia to: previsto 

en la Ley de Compañías.> pe ; 

    lejos. 

  

esjLoYo Val 

Pre 6 e laJdunñta General Secretario de la Junta General 

Accionista     Accionista 

 



  

Se otorgó la presente escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ICEKAPPERY 

S.A. , otorgada por: ICEKAPPERY S.A, otorgada ante el 

Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, cuyo Protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de ello 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, constante en 

CINCO fojas útiles y rubricadas del presente título., 
firmada y sellada en la cilkdad de Quito, al veintiocho 

de mayo del dos mil quinga,. Ñ 

       

  

DR. ROCÍO A PRARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCI NIMA 

A
  



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Hugo 

Oswaldo Arias Salgado Intendente Jurídico de Compañías de 

Quito, según Resolución Número SC.1.DJIC.Q.11.002261, de 0000007 

fecha veinticuatro de mayo del dos mil once, se toma nota del 

contenido de la misma, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía Anónima ICEKAPPERY $S.A., 

celebrada en esta Notaria el quince de abril del dos mil nueve, 

mediante la cual se aprueba el Cambio de Domicilio y Reforma del 

Estatuto Social de la mencionada Compañía otorgada en la Notaria 

Décimo Séptima de este Cantón, el veintinueve de marzo del dos 

mil once.- Quito, siete de septiembre del dos mil once.-. 

/, do 
Da, ebastidn DA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

    

       

QUITO 

Écr 2 riroA DEL CANTÓN QUITO 

doo A dec an Disp 
esto en el Árt. 18 de 

la Ley Notarial goy fe, AS presente es FIEL 

COMPULSA de 

fue presentada. 5 

Quito, 
. 201 

   



v 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

.. ¿e 

Nyh 

0000008 
RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

en esta Notaria    

       

   

       

  

     

      

  

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ICEKAPPERY S 

     
  

el veintinueve de marzo de dos mil once; de su Aprobación 

mediante Resolución No.SC/IJ.DJC.Q.11.002261, mitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el veinticuatro/ de mayo del dos 

- ea 

Notaria (Y) 

NOTARIA DECIMO HIPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Dr Bor '_Toveda Y 

DEL CANTÓN QUITO 
esto en el Art. 18 de 

la presente es FIEL 

RTIFICADA que me 

NOTARIA DTCIMFSERTI 
De conformidad fon lol 

la Ley Notarial Boy fe, 

COMPULSA def la KOP 
fue presentada 

Quito, 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaria Décimo Septima 
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RUMINAHUI Boo. 
Registro Municipal de la A 
Propiedad y Mercantil : 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 09 de julio del 2013, bajo repertorios No, 581 y 582, se halla inscrita y sentada la razón 
de la REFORMA DE ESTATUTOS y CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito al 
cantón Rumiñahui, de la Compañía ICEKAPPERY S.A. 

Sangolquí, a 26 de junio del 2015 nueve a.m. 
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MU cria t . 5 'O AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNI 

5 ! REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MER 

> / sg Y / 
£ AS A oz 

A | 1 | | 1 
! A . me, 
: E i Os Eduerdo TS és Añal rad : a] , 

: NENA á : REGISTRADOR rr me 24 
A » 

RESPONSABLE. lo 'TALVO - 5 
qa 

Nota: Se aclara que | la. -presente certificación se ha conferido luego de revisado al contenido de los 
índices, libros, registros y, base de datos entregados al Registro Mercantil 'del” Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal" del Cantón Rumiñahui, mediante Acta de 1,de. «septiembre del 2011. 

gy) 
Es de responsabilidad-del Denemte el uso de la presente certificación” de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del, articulo, 6 de la Ley de sistéma Nacional de Registro de Datos 
Públicos. y ¡DIAN NN << > 
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_AV. LUIS CORDERO NP. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELEFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3 
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Factura: 001-002-000009987 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

SOCIAL 

ICEKAPPERY S.A. 

   

  

TO: 

  

e 
A ZA 

Notaría (Y) 

  

    

  

     

   
      

    

PROTOCOLO: 

7 
N/ 

o. cos A 
20151701017001741 

0000010 
NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701017001741 

MATRIZ 

CERTIFICACION DE MARGINACION 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

29-03-2011 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792192943001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO    
      
   

    

23-07-2015 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA 

[A COSTALES 

CANTON QUITO 

   
        

  

  

yécIMo 
SA 

> Er 

> q > 
E A 

S 5 
Z    

Dra. Rocio Garcia Cc. 

$ 
Qu ¿to . Eco 

   

   

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



  

Eo 
Nal 

Dra. Rocío García Costales 

0000011 

RAZON DE MARGINACION.- Certifico que con fecha dos de 

septiembre del dos mil once, se tomó nota al margen en 

la matriz de la escritura pública de: CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ICEKAPPERY S.A., otorgada en esta Notaria el veintinueve 

de marzo del dos mil once, de su aprobación mediante 

Resolución No. SC.IJ.DUC.Q.11.002261, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el veinticuatro de mayo 

del dos mil once.- Quito a, veinticuatro de julio del dos 

  

    

      

Notaría Y) 

DRA. ROCÍO |EXINI AO COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA REL CANTON QUITO 

Dra. Rocío Garcia C. 

$ 

<< S 

  

   

    

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



Co. 
Factura: 002-002-000004790 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

N DE PROTOCOLO. 

¡TORGANTES 

NOM 

ICEKAPPERY SA 

SOCIAL 

SOCIAL 

ACTO O CONTTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

RAZÓN : 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ESTA NOTARIA, FECHA QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, LA 

  

20151701024001144 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024001144 

CAMBIO DE DOMICILIO 

CONSTITUCION 

15-04-2009 

2340 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PR? DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CAMBIO 

29-03-2011 

DOMICILIO 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

No. IDENTIFICA: 

1792192943001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

      NOTARIO(A) FLOR DE MARI, IVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL FANTON QUITO 

TOMO NOTA AL MARGEN DE 

CON 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

ANONIMA ICEKAPPERY S.A., CELEBRADA EN 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 

QUITO No.SC.IJ.DJC.Q.11.002261, 

DOS MIL ONCE, EMITIDA POR EL ABOGADO HUGO ARIAS SALGADO, 

DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO 

INTENDENTE 

JURIDICO, MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AL CANTON RUMIÑAHUI Y LA REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA ICEKAPPERY S.A., EN TERMINOS 

CONSTANTES EN LA ESCRITURA OTORGADA EN LA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON 

VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE.- QUITO, A SIETE DE 

LO. Z 

COMPAÑÍA LOS 

QUITO, EL 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE,    

A 
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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.11.002261 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo Ael Distrito Metropolitano de Quito/ 
el 29 de Marzo de 2011/ que contiene el cambio de domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito al Cantón Rumiñahui y la reforma de estatutos de la 
compañía ICEKAPPERY S.A., con la solicitud para su aprobación; Y 

QUE la Dirección Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1J.DJC.Q.11.2132 de 19 de Mayo de 2011, ha emitido informe favorable para la 
aprobación del trámite, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada 
en la Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM- 

Q-2011-003 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0220 de 24 de marzo 

de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de 
Quito al Cantón Rumiñahui y la reforma de estatutos de la compañía ICEKAPPERY 
S.A., en los términos constantes en la referida escritura; Y 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren 
con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito al Cantón Rumiñahui, de la compañía ICEKAPPERY S.A. 
presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la 
compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 
Arts. 87, 88, 89 y 90 de la codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de 

Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o sí habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 

petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de esta 

Resolución y demás documentos anexos. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Décimo Séptimo y Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, de Y 
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contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; 
b) Que el Registrador de la Propiedad del Cantón Rumiñahui, en el Registro 

Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; c) Que el Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la escritura y esta Resolución 
y tome nota de tal inscripción 'al márgen-dé la constitución; y, d) Que dichos” 
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 24 
de Mayo de 2011 

       INTENDENTE JURÍDICO 
mz 
MEGA/EAdeB. 
EXP. 160673 
Tr. 01.1.11.000417 
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UN QUITO TRÁMITE NÚMERO: 54406 
  

NÚMERO DE MARGINACIÓN 1 

e O 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1395 del Registro 

Mercantil de seis de mayo del año dos mil nueve, Tomo 140, lo referente al 

CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO al Cantón 

RUMIÑAHUL Provincia de Pichincha; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía “ICEKAPPERY S.A.”.- Queda archivada la QUINTA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de 29 de marzo de 2011, otorgada ante el Notario 

DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
TERCERO, LITERAL C) de la Resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.002261 del 
SR. INTENDENTE JURÍDICO de 24 de mayo de 2011.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACIÓN, LA INVALIDA. 

    
  

QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 nO9Onál 49 A, 

     
DRA. sOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003. Ámo-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y casPAfebmvIiAROEL


